
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210029300 Ejecutivo Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias

Marco Argiro Sierra 
Restrepo

08/11/2023 Auto Decide - Accede 
Requerir Mediante Oficio A 
Banco 

05045310500220200016600 Ejecutivo Cristina Marcela Caro 
Londoño

Eloy  Cardenas Arteaga 08/11/2023 Auto Decide - Declara 
Firmeza De La Diligencia 
De Secuestro Por 
Comisionado

05045310500220230038600 Ejecutivo Elkin Alberto Zea Osorio Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

08/11/2023 Auto Decide - Se Termina 
El Proceso Por 
Cumplimiento Y Pago De 
La Obligacion-Ordena 
Devolución Dineros A 
Colpensioneslevantamiento 
Medidas Cautelares Y 
Dispone El Archivo Del 
Expediente

En la fecha jueves, 9 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

af0fdc39-a793-4fbd-9bc0-7ffb89be150f

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Noviembre De 2023De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210041600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Comercializadora 
Agromar Del Darien 
S.A.S.

08/11/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220220050600 Ordinario Alonso  Agamez 
Torreglosa

Agricola Sara Palma Sa  
 , Soluciones Integrales 
Para Uraba Siu Sas

08/11/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

05045310500220230042100 Ordinario Aura Maria Suarez 
Rodriguez

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

08/11/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Seguros De 
Vida Alfa S.A. Reconoce 
Personería Tiene 
Contestada Demanda Por 
Seguros De Vida Alfa S.A.

05045310500220210020100 Ordinario Carmen Lucia Durango 
Teheran

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

08/11/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha jueves, 9 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

af0fdc39-a793-4fbd-9bc0-7ffb89be150f

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Noviembre De 2023De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220014100 Ordinario Claribel  Gonzales 
Martinez

Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias

08/11/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada 

05045310500220220039600 Ordinario Jose Libardo Montoya 
Escobar

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Instituto 
Colombiano 
Agropecuario

08/11/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada 

05045310500220230008400 Ordinario Juan Esteban 
Velasques 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Medimas 
E.P.S., Corporación 
Proyecto De Empuje 
Para La Colaboración Y 
Ayuda Social Pecas

08/11/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

05045310500220220028800 Ordinario Luis Fernando Rueda 
Cardona

G.Y.H S.A.S 08/11/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

En la fecha jueves, 9 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

af0fdc39-a793-4fbd-9bc0-7ffb89be150f

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Noviembre De 2023De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230047900 Ordinario Luis Fernando Tamayo 
Muñoz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A.

08/11/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Notificado A Proban S.A. 
En Liquidación - Reconoce 
Personería Devuelve 
Contestación A La 
Demandapor Proban S.A. 
En Liquidación

05045310500220220060300 Ordinario Manuel Henry Murillo 
Mosquera

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias -Porvenir-, 
Energia Integral Andina 
S.A, Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Edatel S.A

08/11/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

En la fecha jueves, 9 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

af0fdc39-a793-4fbd-9bc0-7ffb89be150f

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Noviembre De 2023De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220060200 Ordinario Patricia Elena Casallas 
Quintero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

08/11/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Patricia 
Elena Casallas Quintero 
Reconoce Personería 
Devuelve Para Subsanar 
Contestación A La 
Demanda De Interviniente 
Excluyente Por Patricia 
Elena Casallas Quintero 

05045310500220230025600 Ordinario Robinson  Renteria 
Romaña

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A.

08/11/2023 Auto Decide - Tiene Por No 
Contestada La Demanda 
Por C.I. Union De 
Bananeros De Uraba S.A. 
C.I. Uniban S.A. - Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada

En la fecha jueves, 9 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

af0fdc39-a793-4fbd-9bc0-7ffb89be150f

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Noviembre De 2023De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230002100 Ordinario Viviana Isabel Mestra 
Martínez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

08/11/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

En la fecha jueves, 9 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

af0fdc39-a793-4fbd-9bc0-7ffb89be150f

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 9 De Noviembre De 2023De173
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1466 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   
EJECUTADA MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO  
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00293-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EMBARGO DE DINEROS  

DECISIÓN  ACCEDE REQUERIR MEDIANTE OFICIO A BANCO  
 

En el proceso de la referencia, conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante mediante memorial obrante a folios 270 a 272 del expediente, al ser 

procedente, SE DISPONE REQUERIR AL BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 

para que informe que trámite ha efectuado respecto al oficio 709 de 24 de mayo de 2023, 

que fue enviado por la parte interesada desde el 3 de mayo de 2023, mismo que fue 

reiterado mediante envío efectuado directamente por este despacho judicial a través de 

correo electrónico del 22 de agosto de 2023. 

 

Lo anterior, por cuanto no se ha recibido respuesta del establecimiento bancario 

mencionado y verificado el Portal Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, 

tampoco se ha constituido depósito judicial en virtud de la orden emitida por este 

juzgado. 

 

Por consiguiente, se ordena oficiar a la institución financiera mencionada, advirtiéndole 

sobre las consecuencias legales de continuar renuente a cumplir con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar o de suministrar la información requerida por 

esta agencia judicial. 

 

Además, solicitando información respecto de la persona encargada del cumplimiento de 

las ordenes de embargo y de su superior, tales como nombre, identificación y dirección 

de notificaciones judiciales tanto física como electrónica. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
050453105002202010029300. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 173 hoy 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 161512b60a299c349d959e5630e1bc5540bfb21a20d9b15fcee6d2cf7e16f304

Documento generado en 08/11/2023 06:49:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    
     

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1722 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE CRISTINA MARCELA CARO LONDOÑO   
EJECUTADO ELOY CÁRDENAS ARTEAGA   
RADICADO  05045-31-05-002-2020-00166-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES, SECUESTRO 

DECISIÓN  DECLARA FIRMEZA DE LA DILIGENCIA DE 
SECUESTRO POR COMISIONADO 

 
En el proceso de la referencia, vencido el término de traslado dispuesto 

mediante auto 1526 de 12 de octubre de 2023 (fl. 259-260), sin que se hiciera 

pronunciamiento alguno, se entiende que la comisión obrante a folios 232 a 

258 del expediente, procedente de la Inspección Municipal de Policía de 

Apartadó, estuvo debidamente auxiliada, y, por tanto, la diligencia de 

secuestro por comisionado se encuentra en firme. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220200016600. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
A.Nossa 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 173 hoy 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 823f61dcb725e523f85a712334ca2e100cbdc2e0fbe67c108cec0375b72bd389

Documento generado en 08/11/2023 06:49:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1215 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ELKIN ALBERTO ZEA OSORIO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00386-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN 

DECISIÓN  SE TERMINA EL PROCESO POR CUMPLIMIENTO 
Y PAGO DE LA OBLIGACION-ORDENA 
DEVOLUCIÓN DINEROS A COLPENSIONES-
LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES Y 
DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE   

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que la parte ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con el documento allegado visible a folios 254 a 269 

del expediente digital, contentivo de Resolución SUB 254477 de 20 de 

septiembre de 2023,  acreditó el cumplimiento y pago de la obligación que se 

encuentra pendiente en el presente asunto, teniendo en cuenta que no hubo 

reparo alguno por parte de la ejecutante y por el contrario, conforme 

requerimiento realizado por este despacho judicial, el apoderado judicial 

allegó la constancia del pago efectuado a este último (fls. 284-287), en 

consecuencia, es procedente DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR CUMPLIMENTO Y PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con el Art. 461 CGP. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARA TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL promovido por intermedio de apoderado judicial por el señor 

ELKIN ALBERTO ZEA OSORIO, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, POR 

CUMPLIMIENTO Y PAGO de todas las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Como quiera que existen dineros a favor de la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, conforme el embargo decretado por este despacho 

judicial, ante la inexistencia de embargo de remanentes, SE DISPONE LA 

DEVOLUCIÓN DE LOS MISMOS a esta ejecutada, constituidos mediante 

depósito judicial 413520000406950, por valor de $40’712.542.oo. 

 

Para ello, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, deberá informar a para el pago con abono a cuenta, el 

número de la cuenta, entidad bancaria, clase de cuenta, correo electrónico de 

notificación, allegando la respectiva certificación bancaria que acredite la 

titularidad.  

 

TERCERO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares vigentes. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro Radicador. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 

05045310500220230038600. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 hoy 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0c0a887cf6be69c6eb0fef5c0c3d627ef0ff55cee1c824406fa82f6c0b4b829

Documento generado en 08/11/2023 06:49:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

    

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  ÚNICA 

                                        DEMANDANTE           SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

                                                                                 DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

DEMANDADO   COMERCIALIZADORA AGROMAR DEL 

                                         DARIÉN S.A.S.  

RADICADO  05-045-31-05-002-2021-00416-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., con cargo a la ejecutada 

COMERCIALIZADORA AGROMAR DEL DARIÉN S.A.S., teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 105-110) $434.851.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $434.851.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($434.851.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 834e7ed6c5156209fc2e28f9435f0ed894ae7933a16dd45931cac8e1ea1e588d

Documento generado en 08/11/2023 08:33:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1216 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO COMERCIALIZADORA AGROMAR DEL 

DARIÉN S.A.S.  
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00416-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 

toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 

a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 

se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 

agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220210041600. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  

   

   

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 hoy 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada la AUDIENCIA 
CONCENTRADA para el jueves 16 de noviembre de 2023 a las 9:00 a.m., 
atendiendo  que para la fecha la titular del Despacho se encuentra en comisión de 
servicios, se hace necesario reprogramar la misma; así las cosas, se procede a fijar 
como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA CONCENTRADA, para el 
viernes PRIMERO (1°) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES  (2023) 
A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la que deberán comparecer 
obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias procesales 
que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 
de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

Link expediente digital: 05045310500220220050600 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1715 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE ALONSO AGAMEZ TORREGLOSA 
DEMANDADOS S.I.U SOLUCIONES INTEGRALES PARA URABA 

S.A.S Y AGRICOLA SARA PALMA S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00506-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS. 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 



 
Proyectó: LTB 

  
    
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
9 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1721/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  AURA MARÍA SUÁREZ RODRÍGUEZ  
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” 
CONTRADICTORIO POR 
PASIVA 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Y CARLOS ANDRÉS 
OSORIO TORDECILLA, REPRESENTADO 
LEGALMENTE POR MARÍA ESTHER TORDECILLA 
MENDOZA 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00421-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA 

DECISIÓN 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
– RECONOCE PERSONERÍA – TIENE 
CONTESTADA DEMANDA POR SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A. 

 
    En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 

1. TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A. 

 
En vista de que el apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., allegó al 
Despacho el 03 de noviembre de 2023, contestación a la demanda, y considerando que la 
entidad no se encuentra efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso 
aplicable por analogía por remisión expresa del artículo 145 Procesal Laboral, SE TIENE 
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a SEGUROS DE VIDA ALFA 
S.A. desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados. 
 
2. RECONOCE PERSONERÍA 

 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A., a través de Escritura Pública No 0443, allegada con la contestación de la 
demanda (fl. 232 - 251), se RECONOCE PERSONERÍA a la Firma BEATRIZ 
LALINDE ABOGADOS S.A.S., representada legalmente por BEATRIZ LALINDE 
GÓMEZ, portadora de la tarjeta profesional No 15.530 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y a la abogada LAURA LUCÍA MUÑOZ POSADA, portadora de la tarjeta 
profesional No 264.809 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial de 



 

sustitución aportado (fl. 231), para que actúen en representación de los intereses de la 
entidad demandada.  
 
3. TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
Considerando que la apoderada judicial de la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA 
S.A. subsanó la contestación a la demanda, dentro del término legal concedido para ello, 
y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA POR PARTE DE SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. la cual obra en 
el documento número 014 del expediente electrónico.  
 
Link expediente digital: 05045310500220230042100 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 

DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  CARMEN ALICIA DURANGO TEHERÁN 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00201-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora CARMEN ALICIA DURANGO TEHERÁN, con cargo a 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 350-356) $4’236.773.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia (fls. 13-21) $2’320.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $6’556.773.oo 

 

SON: La suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($6’556.773.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1217 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARMEN ALICIA DURANGO TEHERÁN 
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00201-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220210020100 . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 



 

 

  

   

 

  

       

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 hoy 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada la AUDIENCIA 
CONCENTRADA para el jueves 16 de noviembre de 2023 a la 1:30 p.m., 
atendiendo  que para la fecha la titular del Despacho se encuentra en comisión de 
servicios, se hace necesario reprogramar la misma; así las cosas, se procede a fijar 
como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA CONCENTRADA, para el 
viernes PRIMERO (1°) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES  (2023) 
A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la que deberán 
comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias 
procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 
de 2007 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 
de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1718 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CLARIBEL GONZALEZ MARTINEZ 
DEMANDADO COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S. A 
LLAMADA EN  
GARANTIA 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S. A 

CONTRADICTORIO  
POR PASIVA 

JEFERSON QUINTO GONZALEZ, YERLY QUINTO  
GONZALEZ y YEISON QUINTO GONZALEZ 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00141-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS. 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 



Link expediente digital: 05045310500220220014100 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: LTB 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
9 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1716/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JOSÉ LIBARDO MONTOYA ESCOBAR 

DEMANDADO INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) 
– ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00396-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 
 

En el proceso de la referencia, se encuentra programada audiencia concentrada para el 16 
de enero del año 2024 a las 9:00 a.m., sin embargo, atendiendo a que la titular del 
Despacho se encuentra en comisión de servicios para esa fecha, se hace necesario 
reprogramar la misma. 
 
Pues bien, el artículo 5° de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece:  
 

“Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el juez 

señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada mediante 

aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día siguiente. 

 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad 

dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el 

juez como director del proceso habilite más tiempo (…)” 

 

Por su parte, el artículo 7 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 48 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa que: 
 

“Artículo 48. El juez director del proceso: El juez asumirá la dirección del proceso 

adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio de las partes, la agilidad y rapidez en su trámite”. 

 

Por lo anterior, visto el precedente normativo, este Despacho se dispone a 
REPROGRAMAR AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,  FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, que tendrá lugar el MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LA UNA Y MEDIA DE LA 
TARDE (1:30 P.M.), la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de 
enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 



 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007).  
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 
7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES:  
 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 
web.  
 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 
de Wi-Fi).  

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  
 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original.  
 

SE SOLICITA A LAS PARTES que además de cumplir con las recomendaciones 
anteriormente descritas, mismas que no son caprichos del Despacho, son los requerimientos 
mínimos para el funcionamiento de la plataforma, aseguren su conexión a la diligencia, y las 
de las partes que representan, de manera oportuna y adecuada, evitando ingresar o conectarse 
a través de teléfonos móviles y plan de datos, pues por experiencia del Despacho este tipo 
de conexiones no permite la participación efectiva de la parte que así lo haga, por 
intermitencia en la señal de los operadores de celular, en lo posible realizar la conexión desde 
un equipo de cómputo, con micrófono y cámara funcional, y una conexión a internet optima, 
preferiblemente por cable de red y una velocidad apropiada. 

 
Link expediente digital: 05045310500220220039600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 

DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada la AUDIENCIA 
CONCENTRADA para el martes 14 de noviembre de 2023 a las 9:00 a.m., 
atendiendo  que para la fecha la titular del Despacho se encuentra en comisión de 
servicios, se hace necesario reprogramar la misma; así las cosas, se procede a fijar 
como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA CONCENTRADA, para el lunes 
ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES  (2023) A LA UNA 
Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la que deberán comparecer 
obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias procesales 
que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 
de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

Link expediente digital: 05045310500220230008400 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1712 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN ESTEBAN VELASQUEZ 
DEMANDADOS CORPORACION PROYECTO DE EMPUJE PARA 

COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL (PECAS)- 
MEDIMÁS EPS S.A.S EN LIQUIDACIÓN Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1713/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUIS FERNANDO RUEDA CARDONA 

DEMANDADO GYH S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00288-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 
 

En el proceso de la referencia, se encuentra programada audiencia concentrada para el 15 
de noviembre del año que cursa a las 9:00 a.m., sin embargo, atendiendo a que la titular 
del Despacho se encuentra en comisión de servicios para esa fecha, se hace necesario 
reprogramar la misma. 
 
Pues bien, el artículo 5° de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece:  
 

“Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el juez 

señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada mediante 

aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día siguiente. 

 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad 

dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el 

juez como director del proceso habilite más tiempo (…)” 

 

Por su parte, el artículo 7 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 48 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa que: 
 

“Artículo 48. El juez director del proceso: El juez asumirá la dirección del proceso 

adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio de las partes, la agilidad y rapidez en su trámite”. 

 

Por lo anterior, visto el precedente normativo, este Despacho se dispone a 
REPROGRAMAR AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,  FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, que tendrá lugar el VIERNES VEINTICUATRO (24) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 A.M.), la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007).  



 

 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 
7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES:  
 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 
web.  
 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 
de Wi-Fi).  

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  
 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original.  
 

SE SOLICITA A LAS PARTES que además de cumplir con las recomendaciones 
anteriormente descritas, mismas que no son caprichos del Despacho, son los requerimientos 
mínimos para el funcionamiento de la plataforma, aseguren su conexión a la diligencia, y las 
de las partes que representan, de manera oportuna y adecuada, evitando ingresar o conectarse 
a través de teléfonos móviles y plan de datos, pues por experiencia del Despacho este tipo 
de conexiones no permite la participación efectiva de la parte que así lo haga, por 
intermitencia en la señal de los operadores de celular, en lo posible realizar la conexión desde 
un equipo de cómputo, con micrófono y cámara funcional, y una conexión a internet optima, 
preferiblemente por cable de red y una velocidad apropiada. 

 
Link expediente digital: 05045310500220220028800  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 

DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1717/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUIS FERNANDO TAMAYO MUÑOZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES Y PROMOTORA BANANERA S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” – PROBAN S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00479-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA 

DECISIÓN 

TIENE POR NOTIFICADO A PROBAN S.A. EN 
LIQUIDACIÓN - RECONOCE PERSONERÍA –
DEVUELVE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
POR PROBAN S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, el día 
07 de noviembre de 2023, por medio del cual aportó constancia de notificación dirigida a 
PROBAN S.A. EN LIQUIDACIÓN, la cual efectuó a la dirección electrónica verificada 
del mismo y aporta la constancia de acuse de recibido realizado por SERVIENTREGA 
(fl. 693), SE TIENE POR NOTIFICADO DEL AUTO ADMISORIO A LA 
DEMANDADA desde el 27 de octubre de 2023.  

 
1. RECONOCE PERSONERÍA 
 
En atención al poder general otorgado por el liquidador principal de PROBAN S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, a través de escrito allegado con la contestación de la demanda (fl. 663), 
se RECONOCE PERSONERÍA al abogado YOVANNY VALENZUELA 
HERRERA, portador de la tarjeta profesional No 177.409 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado principal, y al abogado HERNÁN MONTOYA 
ECHEVERRI, portador de la tarjeta profesional No 46.420 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado sustituto, para que actúen en representación de los intereses 
de la entidad demandada.  
 
2. DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 

PROBAN S.A. EN LIQUIDACIÓN  
 
En consideración a que el 07 de noviembre de 2023, el abogado HERNÁN MONTOYA 
ECHEVERRI, actuando en calidad de apoderado de PROBAN S.A. EN 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1. TIENE POR NOTIFICADO A PROBAN S.A. EN LIQUIDACIÓN 



 

LIQUIDACIÓN, aportó escrito de contestación a la demanda, se procede al estudio del 
mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se 
dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que en el término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto por estados, subsane 
la deficiencia que presenta la misma en el siguiente punto: 
 

a) Deberá aportar de manera digital y legible, los documentos que se relacionan a 
continuación, toda vez que, fueron relacionados en el acápite de PRUEBA 
DOCUMENTAL APORTADA CON LA CONTESTACIÓN, pero no fueron 
aportados con el escrito de contestación de la demanda, SO PENA DE 
TENERLOS POR NO APORTADOS: 

 
- “Copia de la resolución No 2362 de junio 20 de 1986, vigente a partir del día 1° 

de agosto de 1986, mediante la cual el Instituto de Seguros Sociales (ISS) llamó a 

afiliación, solamente, en los seguros sociales obligatorios de “invalidez, vejez y 

muerte” (IVM) a los trabajadores y empleadores en los municipios de Apartadó, 

Chigorodó y Turbo, Departamento de Antioquia”.  
- “Copia de derecho de petición dirigido a Colpensiones para que certifique los 

pagos efectuados al demandante bajo el patronal patronal (sic) 02019400010”. 
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrán tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de cualquier 
inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta 
Agencia Judicial: 05045310500220230047900 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 

 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº 

173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 

DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada AUDIENCIA 
CONCENTRADA para el lunes 15 de enero de 2024 a las 9:00 a.m., atendiendo 
a la organización interna del juzgado, se hace necesario reprogramar la misma; así 
las cosas, se procede a fijar como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA 
CONCENTRADA, para el martes TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 
P.M.) 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos 
en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las 
siguientes RECOMENDACIONES:  
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web.  
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el 
uso de Wi-Fi).  
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una 
de las partes, así como la de los representantes legales.  
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de 
los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1719 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MANUEL HENRY MURILLO MOSQUERA 
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  

LLAMADA EN  
GARANTIA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. Y 
SEGUROS DEL ESTADO S.A  

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00603-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 



caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220060300 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

9 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26f526bbfab1b54c39a6a23b823e332c4563473dd6abbf4f39197ccc87fee123

Documento generado en 08/11/2023 06:50:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1236/2023 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL (INTERVINIENTE 
EXCLUYENTE) 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  SANDRA MILENA TUBERQUIA VIDALES 
DEMANDADOS PATRICIA ELENA CASALLAS QUINTERO Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00602-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA 

DECISIÓN 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A PATRICIA ELENA 
CASALLAS QUINTERO – RECONOCE 
PERSONERÍA – DEVUELVE PARA SUBSANAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE 
INTERVINIENTE EXCLUYENTE POR PATRICIA 
ELENA CASALLAS QUINTERO 

 
En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1. TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A PATRICIA 

ELENA CASALLAS QUINTERO 
 

En el proceso de la referencia, en vista de que el apoderado de PATRICIA ELENA 
CASALLAS QUINTERO allegó al Despacho el 03 de noviembre de 2023, contestación 
a la demanda, y considerando que no se encuentra efectivamente notificada del auto 
admisorio de la demanda de interviniente excluyente; de conformidad con lo establecido 
en el artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por analogía por remisión 
expresa del artículo 145 Procesal Laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE a la señora PATRICIA ELENA CASALLAS 
QUINTERO, desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados. 
 
2. RECONOCE PERSONERÍA 

 
En atención al poder especial otorgado por la señora PATRICIA ELENA CASALLAS 
QUINTERO, a través de escrito allegado con la contestación de la demanda (fl. 322 - 
323), se RECONOCE PERSONERÍA al abogado DEIBY DAVID CARVAJAL 
MORENO, portador de la tarjeta profesional No 227.882 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe en representación de los intereses de la demandada.  
 



 

3. DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE 
INTERVINIENTE EXCLUYENTE POR PATRICIA ELENA CASALLAS 
QUINTERO 

 
En consideración a que el 03 de noviembre de 2023, el abogado DEIBY DAVID 
CARVAJAL MORENO, actuando en calidad de apoderado de PATRICIA ELENA 
CASALLAS QUINTERO, aportó escrito de contestación a la demanda, se procede al 
estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que en el término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto por 
estados, subsane la deficiencia que presenta la misma en el siguiente punto: 
 

a) Deberá adecuar el pronunciamiento de los hechos realizados, toda vez que, estos 
no corresponden a los manifestados en el escrito de subsanación de la demanda 
(fl. 107-108) que se encuentra en el Archivo Digital 05 del Cuaderno de 
Interviniente Excluyente, ya que por error en el escrito de la demanda no existe 
numeral cuarto, además, repite el pronunciamiento frente al hecho décimo, cuando 
en numerales llega hasta el número 12, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrán tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de cualquier 
inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta 
Agencia Judicial: 05045310500220220060200 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 

 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 

DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°1211 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ROBINSON RENTERIA ROMAÑA 

DEMANDADO C.I. UNION DE BANANEROS DE URABA S.A.  
“C.I. UNIBAN S.A.” 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00256-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

SUBSANACION CONTESTACIÓN A LA   
DEMANDA-AUDIENCIAS 

DECISIÓN TIENE   POR   NO CONTESTADA   LA
DEMANDA POR C.I. UNION DE BANANEROS 
DE URABA S.A. “C.I. UNIBAN S.A.” -FIJA 
FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

1- TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA POR C.I. UNION 
DE BANANEROS DE URABA S.A. “C.I. UNIBAN S.A.” 

 En vista de que la accionada C.I. UNION DE BANANEROS DE 
URABA S.A. “C.I. UNIBAN S.A.”., no subsanó la falencia indicada en 
auto del 5 de julio de 2023, consistente en el incumplimiento del requisito 
contemplado en el inciso 3º del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, en concordancia con el artículo 73 y ss. de Código General del 
Proceso, al no acreditar la remisión del poder desde el correo electrónico 
de notificaciones judiciales de la sociedad poderdante , tal como lo exige 
la citada ley, es procedente TENER POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA por esta parte, pues el abogado que da contestación a la 
demanda carece de derecho de postulación. 

2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar 
las  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, que tendrá lugar el MARTES PRIMERO (1°) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir 
obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales 
en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se 
celebrará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la 



cual se practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, 
a través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá 
tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba 
referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, 
remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 
05045310500220230025600 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: L.T.B 
 

 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº.173 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 9 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1714/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  VIVIANA ISABEL MESTRA MARTÍNEZ en nombre 

propio y en representación de JORGE ANDRÉS ARDILA 
MESTRA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00021-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 
 

En el proceso de la referencia, se encuentra programada audiencia concentrada para el 15 
de noviembre del año que cursa a la 1:30 p.m., sin embargo, atendiendo a que la titular 
del Despacho se encuentra en comisión de servicios para esa fecha, se hace necesario 
reprogramar la misma. 
 
Pues bien, el artículo 5° de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece:  
 

“Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el juez 

señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada mediante 

aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día siguiente. 

 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad 

dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el 

juez como director del proceso habilite más tiempo (…)” 

 

Por su parte, el artículo 7 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 48 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa que: 
 

“Artículo 48. El juez director del proceso: El juez asumirá la dirección del proceso 

adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio de las partes, la agilidad y rapidez en su trámite”. 

 

Por lo anterior, visto el precedente normativo, este Despacho se dispone a 
REPROGRAMAR AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,  FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, que tendrá lugar el VIERNES VEINTICUATRO (24) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LA UNA Y MEDIA DE LA 
TARDE (1:30 P.M.), la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de 



 

enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007).  
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 
7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES:  
 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 
web.  
 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 
de Wi-Fi).  

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  
 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original.  
 

SE SOLICITA A LAS PARTES que además de cumplir con las recomendaciones 
anteriormente descritas, mismas que no son caprichos del Despacho, son los requerimientos 
mínimos para el funcionamiento de la plataforma, aseguren su conexión a la diligencia, y las 
de las partes que representan, de manera oportuna y adecuada, evitando ingresar o conectarse 
a través de teléfonos móviles y plan de datos, pues por experiencia del Despacho este tipo 
de conexiones no permite la participación efectiva de la parte que así lo haga, por 
intermitencia en la señal de los operadores de celular, en lo posible realizar la conexión desde 
un equipo de cómputo, con micrófono y cámara funcional, y una conexión a internet optima, 
preferiblemente por cable de red y una velocidad apropiada. 

 
Link expediente digital: 05045310500220230002100  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

173 fijado en la secretaría del Despacho hoy 09 

DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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